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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIEI{04/CBBA/AJI No 012r202¡t
OECLARATORIA OESIERTA

cóDrGo DE pRocESo DE coNTRATACIóN: lev.ce.oc 129,23 (zda. convocaroria)
Cochabamba, 28 de m arzo de 2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Qie, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Const¡tución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida famil¡ar y comunitar¡a; y que eL Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas ádecuados de financiam¡ento,
basándose en los princ¡p¡os de sotidaridad y equidad.

__ -Oue, 
el art¡culo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/'1990, de Admin¡stración y Conkot Gubernamentales, determina

que: 'A Silema de Adnin¡slrac¡ón de B¡enes / Servrblos eslabie cerá la forma dá contrutac¡ón, man6¡o y d¡;Nsición de
olenes y serv¡cios. Se su/€fará a /os s,guienfes preceptos: a) Pravian.rJnte exigirá ta dispnibilidad'di tos'fondos que
compmnete o del¡niá las condic¡ones de f¡nanc¡an¡ento requoridas; d¡ferenc¡ará tas atibuciones de solicitar, autoñzat el
¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de conlratac¡ón; simptil¡cará tos trám¡tes e ident¡t¡cará a /os ,esponsab/os de /a deásión ¿e
contratación con relaciÓn a la cat¡dad, opoftunidad y conpet¡lividñ det prec¡o det suministro, iicluyendo /os efecfoiJe /os
téminos de Wo.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28i06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servicios es 
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normas de carácter juridico, lécn¡co y administrativo, que regula la contratación de blenes y servicios, el ,.,i"¡o y r,
d¡sposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecioás en ia Íey ru"
1'178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentates.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21t}glz111, crea la Agencia Estatal de V¡v¡enda como institución
pÚblica descenkalizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gest¡ón administrat¡va,
firanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo luición del Ministerio de Obrajpúbl¡cas, Serricio, y
vivienda, con el obieto de dotar soluciones hab¡lac¡onales y hábitat a ta población del Estado pluiinacional de
Bolivia.

_ Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18103i2015, autoriza a la Agencia Estatat de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contralaciÓn d¡recta de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábitat áel nivel central del Estado, asi como aquátroi en tos
que concurra con las entidades terr¡tor¡ale§ autónomas. El procedimiento para la conratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la ¡lláxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIViENDA, mediante resolución erpl..ir. 

- -

Oue, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de O7lO3l2O22, aprcbó et'Reglanenro para la Contratación
D¡recta de obras, Adqu¡sic¡ón da Mateiat de construcción y soruicios de coisuttoría paá osrn¡ y e¡rriariür*r,
v-Prowctos Estatales de Viv¡enda' y el'Pnced¡miento para ta Contratac¡ón Direda d; Ooras, laquisíioi ie ui"iit o,
Construcc¡Ón y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Prcgranas y Proyectos Estaiales'de Vivienda, .

-_.. _ .Oue,el inciso 0 del.parágrafo lll del artículo 26 delprecitado Regtamento. eslabtece entre otras funciones de la
coMlSlÓN DE EVALUACIÓN Y cALlFlcAclÓN el' de "Ébborar el inlorme da Evatuación y Reconendac¡ón de
AdiudicaciÓn o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesatio el lnfome de conplamentación o sustentac¡ón palra su
renisión al RCD'.

^ Que, los incisos d) y 0 de¡ parágrafo ldel articulo 22 del referido Reglamento para ta Confatación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Conskucción y Servicios de Consultoria para Diieñar y Ejecutar programas y
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Proyectos Estalales de vivienda, establece enlre las principales funciones del RESpoNSABLE DE coNIRATAcIóN
DIRECTA, las de: '(...) d) Aprcbar el lnfome do la Com¡stón o Responsaó/o de Evaluac¡ón y Calificación y sus
recomendac¡ones (.. )' y '(...) 0 Adjud¡car o DECLARAR DESTERTA la contratación de obras, adquisición de materíal de
construcción y sevic¡os de consultor¡a, med¡ante Resoluc¡ón Adn¡n¡strativa o Nota Expresa (según coÍesponda),.

II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de EvaluaciÓn y Recomendación AEV/0iR.cBtuA,qF_tNF/N. 01092021 ds fechs
2610312024' la Comis¡Ón de Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Contratación pFOYECTO DE Vl\i IENDA CUAL|TATtvA
Ei\,i EL ¡,'luNlclPlo DE cocAPATA - FASE (x) 2023 - cccxABAMBA AEV-CB-DC - t2gtz3 (2tJa. cc,.*ocaioria¡ ta
establec¡do, que a la referida convocator¡a, NO se presenlaron propuestas:

Que' el lnforme Legal AEV/DIR.CBr'r'AJ- ltlFitirc 0114/2024 de fecha 2BlO3i2Oz4, recom¡enda se dectare
desierta, en base a los antecedentes acompañado§ el proceso de contratación pRo'/Ecro DE ilvlENDA cuai¡illv¡
EN EL TV1UNJCIPIO DE COCAPATA. FASE (Xi?023. COCHABA¡¡BA AEV.CB.DC. IZSIZ¡IiOA C;NVOCArOiiAi 

' ' '

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de contrátación, en uso de sus específicas atribuc¡ones conferidas por Normaüva
Legal vigente:

REST,IELVE:

Artículo l.' APRoBAR el ¡nforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR oB¡,/AAF_jNF/N. 0109/2024 defeúa 261a312024' la comisión de Eualuación y calificaóión, dentro det proclso da contratac¡én oirec-ü'pal elPRoYECTo DE vlvrENDA CUALTTATIVA EN EL l\4uNlclPto óE COCAPATA - FASE (x) 2023 - CoanÁanüaL Arv-
CB-IC - 129123 Gda. Corrvocatcria).

AftiCUIO 2.. DECLARAR DESIERTA EI PTOCESO dE CONKAIAC|ÓN dE PROYECTO DE ViViENDA CUALITATIVA
E¡i Et MUNICIPIO DE COCAPATA . FASE (X) iCZS . COCH¡E¡fu1BA AEV-CB.DC - rZS,'Zr lZOi óONV;;;];;;i d"
conformidad a Io d¡spuesto por el Art. 19-l inc. a) del Reglamento para la contratac¡ón o¡reaa ¿i o¡ras, loquii¡oéi oeMaterialde construcc¡Ón y Servicios de Consultoriap¿ra óiseñar y É;ecutar irogramas y proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resotuc¡ón Adm¡n¡sfaüva No 010/2022 de 0itOitZOZZ.

Artlculo 3.- La Un¡dad Adminisúativa dependiente de la Direcc¡ón Nacional Administrat¡va Financiera, queda
encargada de la notificación y publicac¡ón de la presente Resolución y proceder de jnmediato a nueva convocaioria]-

PROPONENTE§ PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Reg¡strese, nol¡f iquese, cúñplase y

RESPONSABLE tÓ IRECTA
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